
 

CONVOCATORIA-REGLAMENTO 

FESTIVAL DE BANQUITAS 

 

 “DEPORTE Y MUJERES: LOS COLORES QUE ILUMINAN LA TACITA DE 

PLATA” - Proyecto de Movilización Ganador de la Convocatoria 

Territorios que Inspiran 2024 de la Alcaldía de Medellín. 

 

ARTÍCULO 1: ORGANIZACIÓN DEL FESTIVAL 

En la Comuna 3-Manrique de ciudad de se disputará la primera versión del Festival de 

Banquitas “Deporte y Mujeres: los colores que iluminan la tacita de plata”.  

Los equipos participantes se comprometen a acatar el presente reglamento y a cumplir 

las disposiciones del Comité Organizador. 

 

ARTÍCULO 2: COMITÉ ORGANIZADOR 

El comité organizador estará compuesto por: 

Director General  

Coordinador Administrativo  

Coordinador Deportivo 

Además de las comisiones que el Comité Organizador considere necesarias para el buen 

desarrollo del Festival.  

 

ARTÍCULO 3: RESPONSABILIDADES 

El Comité Organizador asumirá la responsabilidad del orden y la seguridad antes, durante 

y después de los partidos. Los equipos son los responsables del comportamiento de sus 

jugadoras inscritas, simpatizantes o de cualquier otra persona que tenga a su cargo una 

misión que desempeñar, así como de los gastos médicos generados por algún accidente, 

razón por la cual todos los deportistas deben acreditar una EPS. 

 

ARTÍCULO 4: COMISIÓN DISCIPLINARIA 



 

1. La Comisión Disciplinaria estará encargada de decidir sobre todos los incidentes que de 

este tipo se produzcan en el Festival y estará compuesta por tres integrantes 

pertenecientes o no a la organización. 

2. La Comisión tiene facultades para amonestar, sancionar, suspender o descalificar 

jugadores de los diferentes equipos u otros. 

3. Las decisiones se basarán en los informes escritos de los árbitros, árbitros asistentes o 

veedor si lo hay nombrado por el Comité Organizador. 

 

ARTÍCULO 5: INSCRIPCIONES Y PARTICIPANTES 

Podrán participar en el Festival todos aquellos equipos invitados por el comité organizador 

y bajo los parámetros que este disponga para dicha participación. Para la primera versión 

se podrán inscribir 4 deportistas por equipo. La participación no tendrá costo y se le 

suministrará a los equipos un juego de uniformes, el juzgamiento del Festival y la 

premiación para el primer y segundo lugar.  

Cada deportista se inscribirá con la copia del documento de identidad y el certificado de 

la EPS. Toda la información debe ser suministrada en planillas proporcionadas por la 

organización.   

 

ARTÍCULO 6: CARNETIZACIÓN 

Cada jugador se identificará con el documento de identidad a la hora de los partidos. 

 

ARTÍCULO 7: PROGRAMACIÓN 

La programación del evento será elaborada por el Comité Organizador que la suministrará 

a los equipos participantes oportunamente con los horarios de los partidos, el día y los 

equipos que disputarán cada encuentro, a través de los medios de comunicación 

existentes. 

 

ARTÍCULO 8: SISTEMA DE JUEGO 

La primera versión del Festival “Deporte y Mujeres: los colores que iluminan la tacita de 

plata” contará con 1 categoría Abierta Mayores de 18 años. El certamen se jugará en tres 

fases, así: 

PRIMERA FASE - CLASIFICATORIA 



 

Los ocho (8) equipos se distribuirán en dos (2) grupos de cuatro equipos cada uno y jugarán 

todos contra todos a una vuelta en su respectivo grupo. 

Para todos los efectos la conformación de los grupos de cada categoría será por 

cuadrangulares y se conforman mediante sorteo realizado en reunión informativa 

programada con anterioridad.  

Los grupos se conforman de la siguiente manera:  

Grupo A: 1, 2, 3 y 4; Grupo B: 5, 6, 7 y 8 

Clasifican a la fase semifinal los equipos que ocupen la primera y segunda posición en cada 

uno de los grupos. 

SEGUNDA FASE – SEMIFINAL  

Los equipos ganadores que ocupen las posiciones del 1 y 2 de los dos cuadrangulares 

jugarán la fase semifinal:  

Semifinal A: 1A vs 2B (Ganador 1) 

Semifinal B: 1B vs 2A (Ganador 2) 

Si hay empates en estos partidos se definirá por tiros libres desde el punto penal. Cada 

equipo cobrará cinco tiros y si persiste el empate se ejecutará de a un tiro hasta obtener 

un ganador.  

TERCERA FASE-FINAL 

Los ganadores de la etapa semifinal disputarán el primer puesto del Festival, en caso de 

empates en estos partidos, se cobrarán cinco tiros libres desde el punto penal para 

determinar el vencedor o hasta que este se defina. 

Final: Ganador 1 vs Ganador 2 

ARTÍCULO 9: OBTENCIÓN DE LOS PUNTOS 

Al equipo ganador de un partido se le otorgarán tres (3) puntos, al perdedor cero (0) 

puntos, y en caso de empate cada equipo obtendrá un (1) punto.  

Equipo que pierda un (1) partido por inasistencia (W.O) será excluido del torneo. Partido 

perdido por (W.O) otorga 3 goles al equipo rival. 

 

ARTÍCULO 10: DESEMPATES 



 

En caso de empates en la puntuación durante la primera fase, se definirá la posición de 

la siguiente manera: 

a. Si el empate es entre dos equipos ganará la posición el ganador del partido jugado entre 

ellos. 

b. Si no hubo ganador o el empate es entre más de dos equipos la posición se define por 

la menor cantidad de puntos acumulados en la clasificación del juego limpio  

c. Diferencia de gol  

d. Mayor cantidad de goles marcados en la etapa. 

e. Mayor número de partidos ganados.  

f. Sorteo con moneda realizado por uno de los organizadores con presencia de 

representantes de los equipos implicados. 

PARÁGRAFO: La clasificación del juego limpio se establecerá de acuerdo con los siguientes 

criterios: 

a. Cada tarjeta amarilla dará un (1) punto. 

c. Cada tarjeta roja dará (2) puntos. 

c. La expulsión de un integrante del cuerpo técnico dará tres (3) puntos. 

d. El informe por mal comportamiento de las barras dará cuatro (4) puntos. 

e. La ausencia a los encuentros dará (3) puntos.  

 

ARTÍCULO 11: CARACTERÍSTICAS A TENER EN CUENTA 

A. Cada partido se jugará de la siguiente manera:  

Categoría 
N° 

Jugadores en 
cancha 

Tiempo de juego Balón Cambios 

Única 
Femenina, 
mayores de 

18 años 

3 

12 minutos x 
tiempo – 5 
minutos de 
descanso 

Balón de 
microfútbol 

Circunferencia: 
60 a 62 cms 

Libres  

 

B. Cada equipo podrá realizar todas las sustituciones de acuerdo a las jugadoras inscritas. 



 

C. Todas las jugadoras deben estar debidamente uniformados con el respectivo número 

en la espalda de la camiseta y pantaloneta, además de medias, espinilleras, así mismo 

zapatos adecuados para la práctica de fútbol. 

D. Un partido se puede suspender por mal tiempo, mal estado del terreno o falta de luz 

artificial. 

 

ARTÍCULO 12: ÁRBITROS Y ÁRBITROS ASISTENTES 

1. Serán escogidos por una Comisión designada por el Comité Organizador.  

2. Los informes serán entregados a la Organización. 

3. El árbitro y los árbitros asistentes avalarán con sus firmas la información contenida en 

la planilla debidamente diligenciada. 

4. Todos los encuentros serán juzgados. 

 

ARTÍCULO 13: MEDIDAS DISCIPLINARIAS 

1. Las jugadoras que ejerzan la capitanía de los equipos son las responsables del 

comportamiento de cada uno de sus jugadoras o integrantes de su equipo. 

2. Será faltas sancionables las siguientes: 

a. La violación de las leyes de juego, previo informe de los árbitros. 

b. Ofensas de palabra o agresión a las demás jugadoras, a los árbitros y árbitros asistentes. 

c. Actuar estando suspendido. 

d. Adulteración de documentos o suplantación de jugadoras. 

e. Todo acto disciplinario, no exactamente definido en este reglamento, será estudiado 

por la Comisión Disciplinaria. 
 

ARTÍCULO 14: 

Los aspectos no contemplados en este reglamento serán definidos por el Comité 

Organizador      

COMITÉ ORGANIZADOR 


